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NO APTO PARA COTIZAR



                                                                            NOTA Nº
                 DGPP/2008

     OBJETO: Elevación pliegos para 

     licitación privada servicio de limpieza.

                                                              Rosario, Abril 3 de 2008.

Señor

Secretario de Servicios Públicos

Y Medio Ambiente

LIC. GUSTAVO LEONE

S                     /                   D

Me dirijo a Ud. a fin de elevar pliegos del llamado a Licitación Privada para la contratación de servicio de limpieza  en la Dirección  General de Parques y Paseos.


El monto estimado asciende a $ 60.000 (pesos sesenta mil) El gasto que demande la misma deberá imputarse a la partida 07003.1.07.03.01.6.4.03.09.09 DIRECCION GENERAL DE PARQUES Y PASEOS –, según se detalla a continuación:

· $ 15.000.- Presupuesto 2008

· $ 45.000.- Presupuesto 2009.

                                                              Los posibles oferentes de este servicio son:

· SERVICIO GRAL. DE LIMPIEZA – Virasoro 18 bis Planta. Alta– ROSARIO

· BANCHIO DIVISION LIMPIEZA – Córdoba 836 Dpto. 4 – ROSARIO

· ECO LIMP S.R.L. – Ituzaingo 1461 - ROSARIO 
· RAPILIM S.A. – Tucumán 1059 Dpto. 2 – ROSARIO
· BRILLA LIMPIO  - Vera Mújica 902 - ROSARIO

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA

ARTICULO 1º: OBJETO

La presente Licitación tiene por objeto el “SERVICIO DE LIMPIEZA” para la Dirección General de Parques y Paseos.

El servicio de limpieza comprenderá:

Pisos, puertas, ventanas, vidrios, artefactos lumínicos, paredes, techos, cocina, baños, archivos,  mobiliario, instalaciones, equipos de computación (en su parte externa), como cualquier otro objeto que sea evidente su mantenimiento o aseado.

En todos los casos deberá atenderse a las características propias de lo enunciado a los efectos de darle un tratamiento apropiado al momento de prestar el servicio. 

ARTICULO 2º: PRESUPUESTO OFICIAL: $ 60.000 (Pesos Sesenta Mil).

ARTICULO 3º: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

INMUEBLE
DIRECCIÓN

Dirección General de Parques y Paseos
Moreno 2350

Escuela Municipal de Jardinería “Juan A. Domínguez”
Moreno 2480

Dirección Parque Independencia
Pellegrini y Oroño

ARTÍCULO 4: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

El oferente deberá presentar con el sobre de la oferta económica la documentación que se detalla a continuación:

· Pliego firmado en todas sus fojas por el titular de la firma, Planilla de Cotización y Anexo.

· Nº de C.U.I.T.

· En caso de Sociedades deberá adjuntar contrato social debidamente certificado.

· Comprobantes de inscripción en AFIP,  API y en la Municipalidad de Rosario (Habilitación en el rubro objeto de la presente)

· Constancia de libre deuda en el Derecho de Registro e Inspección y/o Convenio de Pago formalizado con anterioridad a la apertura.

· Certificado de visita de  la dependencia involucrada en el servicio.

· Nómina de empresas y/o instituciones, enunciando domicilio y teléfono donde se haya prestado servicio en los últimos tres años. 

ARTÍCULO 5: CONOCIMIENTO DEL LUGAR 

Los oferentes deberán presentarse en el domicilio citado en el artículo 3º de lunes a viernes y en el horario de 8:00 a 12:00 HS. y hasta el día anterior al fijado para la apertura de las ofertas, a fin de conocer las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación.  

A tal efecto la Dirección General confeccionará un certificado de visita el que deberá ser presentado con la oferta.

ARTÍCULO 6: HORARIOS DE PRESTACIÓN

El horario establecido para la prestación del servicio, tentativamente será a partir de las 12:00 horas, excepto para la limpieza de los baños, la que se deberá efectuarse en forma permanente en el horario de 07:00 a 12:00 HS todos los días hábiles.

Deberá contemplarse cierta flexibilidad horaria al momento de prestarse el servicio por parte de la empresa adjudicada, en función a las diferentes modalidades de trabajo, con el propósito de que en todo momento del día, las instalaciones de la repartición se encuentren aseadas y ordenadas.

ARTÍCULO 7: INSUMOS Y ELEMENTOS DE LIMPIEZA

Los insumos así como todo elemento de limpieza necesario para la ejecución correcta del servicio serán provistos por la empresa adjudicataria, en cantidad y calidad adecuadas a la naturaleza de la tarea.

ARTÍCULO 8: VESTUARIO - ROPA DE TRABAJO

El adjudicatario deberá proveer la indumentaria adecuada al personal asignado al servicio de limpieza.

La Municipalidad, determinará un lugar acorde para que el personal lo utilice como vestuario.

La Municipalidad no será responsable ante hechos tales como robo, extravío, entre otros, que involucren los elementos personales, del personal que concurra a las instalaciones a los efectos de la prestación. 

ARTÍCULO 9: NOMINA DEL PERSONAL

Con una anticipación de 48 horas hábiles al comienzo de la prestación, el adjudicatario deberá presentar a la Municipalidad la nómina de empleados que se emite por intermedio del programa del AFIP para liquidación de leyes sociales, como así también el respectivo contrato respecto de los riesgos previstos en la Ley de Riesgos de Trabajo. En caso de producirse bajas y/o altas en la composición del aludido personal así como modificación en la asignación de lugares de trabajo, la empresa adjudicataria deberá elevar a la Dirección General, una nota con las novedades, en tiempo y forma.

ARTÍCULO 10: SUPERVISOR

El adjudicatario deberá nombrar un SUPERVISOR, detallando sus datos personales (nombre y apellido, edad, número de documento y otros datos que se considerasen de interés a los fines de su identificación) con carácter de único representante y responsable directo del servicio de limpieza, confiriéndole la facultad de realizar las supervisiones que considere pertinentes sobre el personal afectado a la prestación del servicio.

La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar el relevo del supervisor designado en caso de resultar incompetente en el cumplimiento de lo que se le solicite dentro de  los plazos atendibles.   

ARTÍCULO 11: RELEVO DEL PERSONAL

La Municipalidad se reserva la atribución de exigir el relevo del personal afectado cuando detecte deficiencias significativas en el servicio, abandono del lugar de trabajo,  indisciplina u otra anomalía similar, que previa comunicación al supervisor, no se hubiese subsanado en el plazo que amerite el caso.  

ARTÍCULO 12: PERIODO DE PRESTACIÓN

El servicio se prestará por un periodo de DOCE (12) meses, en tanto que la fecha de inicio se determinará en el contrato respectivo.

ARTÍCULO 13: FORMA DE COTIZAR

Los oferentes deberán cotizar teniendo en cuenta las condiciones del presente Pliego, consignando el valor mensual del servicio, en pesos sin discriminar IVA.

A tal efecto se debe completar la planilla de cotización del Anexo, expresando la oferta en número y letras, según corresponda.

ARTÍCULO 14: AMPLIACIONES DEL SERVICIO

La Municipalidad podrá aumentar o disminuir en un 20% el valor de adjudicación, sin que ello de lugar a la rescisión del servicio ni a reclamo alguno por parte de la empresa.

ARTÍCULO 15: FORMA DE ADJUDICAR

La Municipalidad adjudicará aquella la oferta que considere más adecuada para la prestación del servicio y conveniente a sus intereses o rechazar a todas sin lugar a reclamo alguno.

Se adjudicará la mejor oferta global (Anexo).

Quedarán desestimas las ofertas que no cumplan con lo requerido en el artículo Nº 4 de la presente Licitación (certificado de visita).

ARTICULO 16: DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO


En la ejecución del contrato el adjudicatario deberá cumplir estrictamente los términos y condiciones del contrato y ajustarse a las instrucciones que se impartan por la Municipalidad, obligándose a:


a) Contratar el personal que integrará la dotación e inscribir al mismo en cumplimiento de las disposiciones Provinciales o Nacionales que rijan sobre la materia. 


b) Asumir  el pago de los impuestos o tasas que correspondiere, tanto a nivel nacional, provincial o municipal, como así también el cumplimiento de las Leyes y Cargas Sociales que corresponda por el personal a cargo.


c) Dar cumplimiento a todas las disposiciones de la Ley de Accidentes de Trabajo y su Reglamentación, y a todas aquellas otras que se dicten en el futuro sobre el particular. Será responsable de cualquier accidente que ocurra al personal, haciendo suyas las obligaciones que de ello deriven, de acuerdo a lo que establece la ley citada.


La adjudicataria podrá ser inspeccionada en cualquier momento por parte del personal municipal correspondiente a fin de constatar las condiciones de higiene y seguridad laboral en cumplimiento de la legislación vigente.


c) Observar las disposiciones vigentes relativas a Higiene y Seguridad en el Trabajo con sus reglamentaciones correspondientes.


d) Mantener la continuidad y regularidad del servicio, tomando todos los recaudos necesarios para cumplir este punto.


e) Facilitar las inspecciones de cualquier tipo que disponga la Municipalidad en todas las áreas afectadas a la prestación del servicio.


f) Responder en forma exclusiva, por cualquier daño que pudiere ocasionarse a personas y/o bienes municipales y a terceros y/o sus bienes con motivo de la prestación del servicio y contratar seguro que como mínimo cubre el riesgo por daños causados contra terceros. El Contratista deberá acreditar su constitución y vigencia durante el término total de la relación contractual. La contratación del seguro será condición ineludible para iniciar la prestación del servicio.


g) Ser responsable por cualquier reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o uso indebido de materiales.

ARTÍCULO 17: FACTURACIÓN

Previa facturación la empresa deberá estar inscripta en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Rosario.

La empresa deberá facturar a mes vencido.

La factura deberá presentarse acompañada por el Formulario de Declaración Jurada de Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social, Obra Social y Ley de Riesgo de Trabajo, su correspondiente comprobante de pago. Asimismo deberá acompañar con la nómina de empleados que se emite por intermedio del programa del AFIP para liquidación de leyes sociales, todo esto correspondiente al mes anterior a la facturación, para la conformación de la misma por parte de la Dirección General, a los efectos de gestionar el pago del servicio prestado.

El incumplimiento de lo exigido, suspenderá el trámite de pago, hasta tanto se cumplimente lo requerido expresamente.

ARTÍCULO 18: FORMA DE PAGO

La factura será efectivizada a los 30 días de la pertinente conformación por la Dirección General de Parques y Paseos.

ARTICULO 19º: INCUMPLIMIENTOS Y MULTAS

          Faltas e infracciones

Si el Contratista cometiera faltas o infracciones (demora en el inicio, trabajos mal realizados, tareas incompletas, incumplimiento en el avance proporcional de los trabajos, interrupción del servicio, etc.) se hará pasible a la imposición de multas que podrán variar según se indica:

· Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro de los 5 días corridos posteriores contados desde la fecha del sellado del contrato incurrirá en una multa diaria equivalente al valor que surja de lo siguiente: M = 0,40 C/P. Siendo M = importe de la multa a aplicarse por día hábil, cualquiera sea la forma en que se haya estipulado el plazo contractual. Siendo C = monto del contrato actualizado. Siendo P = plazo original del contrato expresado en días hábiles (sin considerar días domingos ni feriados nacionales). El valor de M se aplicará por cada día de atraso en iniciar los trabajos, considerándose que estas han dado comienzo cuando la inspección extienda la constancia respectiva en el libro de órdenes de servicios.

· Del 0,5 % al 5 % del monto de la presente licitación por deficiencias en los trabajos.

· Del 0,5 % al 10 % por incumplimiento del servicio solicitado por Libro de Ordenes.

· Del 10 % por abandono del servicio.

 En caso que el incumplimiento o falta de servicio y/o deficiencias en los  trabajos se produzcan en reiteradas oportunidades, la Dirección General de Parques y Paseos, podrá  solicitar la anulación de la presente licitación y la sanción que corresponda al adjudicatario ante el Registro de Proveedores.

Procedimiento para la aplicación de multas


Producido un caso de aplicación de multas, la Inspección propondrá a la Dirección General de Parques y Paseos, en forma fundada la aplicación de la multa correspondiente.


La Dirección General de Parques y Paseos, dictará resolución sobre el particular.

Toda multa impuesta con carácter definitivo será hecha efectiva de forma inmediata, descontándola del primer certificado que se extienda al Contratista indistintamente del mes certificado con la fecha de la resolución; y si el importe de éste no alcanzara a cubrirla, deberá ser completada por los sucesivos certificados u otros créditos que tuviera por cobrar el Contratista, mediante descuentos.

ARTICULO 20º: RESCISIÓN DEL CONTRATO

La Municipalidad tendrá derecho a la rescisión del contrato en los siguientes casos:


a) Por la muerte del Adjudicatario, a no ser que los herederos ofrezcan continuar con la obra bajo las condiciones estipuladas en la Licitación. La Municipalidad fijará los plazos de la presentación de los ofrecimientos, y podrá aceptarlos o desecharlos sin que en el último de los casos tengan derecho dichos sucesores a indemnización alguna.


b) Por quiebra o concurso civil.


c) Cuando el Adjudicatario se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las condiciones y obligaciones estipuladas en el contrato.

Si se transgrediese por parte del Contratista cualquiera de las obligaciones que asume, el Departamento Ejecutivo está facultado para declarar nulo el contrato otorgado y rescindir el contrato sin necesidad de recurrir a la vía judicial.

ARTICULO 21º: INCUMPLIMIENTOS Y MULTAS

Las sanciones se aplicarán por los motivos y según el procedimiento establecidos en el Decreto 439/98.

ARTICULO 22°: ORDENANZA DE CONTABILIDAD:TRANSCRIPCION ART.55 

“No obstante lo dispuesto en el artículo anterior (ART. 54), en casos excepcionales podrá contraerse obligaciones susceptibles de traducirse en compromisos sobre presupuesto a dictarse para años financieros futuros, en los casos siguientes:

a) Empréstitos y operaciones de crédito por el monto de los servicios de interés y amortización, comisiones y otros gastos a devengar relativos a los mismos;

b) Obras, trabajos y otros gastos extraordinarios o de capital repartidos por las ordenanzas que lo dispongan en dos o más períodos financieros, siempre que resultare imposible o antieconómico contratar exclusivamente la parte a cubrir con el crédito fijado para el período en vigencia. Los contratos pertinentes deberán regular los pagos según la distribución por períodos que serán indicados por la ordenanza correspondiente.

c) Locaciones de inmuebles y de servicios y contratos de suministros u otros gastos de operación, cuando procuren ventajas económicas, aseguren la continuidad de los servicios, permitan lograr colaboraciones intelectuales o técnicas o lo indiquen las costumbres administrativas.

El Departamento Ejecutivo cuidará de incluir en el proyecto de Presupuesto para cada año financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos es virtud de lo autorizado por el presente artículo e incluirá en los contratos pertinentes la cláusula rescisoria a favor de la Municipalidad, sin indemnización, si no se votan en los períodos siguientes los créditos que permitan atender las erogaciones.”                                                                                  

ARTICULO 23º: TRANSCRIPCION DECRETO 2962/97

“ARTICULO 1º: Toda notificación de cesión de derechos y acciones sobre certificado de obra pública deberá realizarse por escritura pública y se entenderá sometido al procedimiento que se establece en el presente Decreto. ARTICULO 2º: El acto de notificación de la cesión deberá realizarse por ante el Contador o Subcontador General, dejándose constancia en el acta notarial levantada al efecto, de la reserva para verificar, previa consulta con las oficinas técnicas que correspondan, sobre la existencia de cesiones precedentes, medidas precautorias, causas de oposición a la cesión o derecho sobre el crédito emergente del certificado. ARTICULO 3º: La Contaduría General remitirá las actuaciones a Mesa General de Entradas para la confección del expediente, quien lo derivará sin dilación, a la Dirección de Liquidaciones. Esta, dentro de las 48 horas hábiles siguientes a su recepción, como máximo, procederá a verificar la existencia de cesiones anteriores, medidas precautorias, causas de oposición o derecho sobre el crédito emer
gente del certificado. De estimarlo necesario, podrá requerir dictamen a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en cuyo caso el plazo indicado se contará a partir de la recepción del dictamen. Si el certificado obrase ya en Tesorería General, el plazo de 48 horas se duplicará a efecto de permitir la recuperación de las actuaciones. ARTICULO 4º: El presente Decreto formará parte de todos los Pliegos de Condiciones Particulares de los llamados a Licitación Pública que efectúe la Municipalidad de Rosario. ARTICULO 5º: Insértese, comuníquese, publíquese y dese a la Dirección de Gobierno.”

ARTÍCULO 24º: OTRAS DISPOSICIONES - DECRETO 736/2001

Art. 1º: En los pliegos de Condiciones Generales para llamados a Licitaciones Públicas que efectúe la Municipalidad de Rosario deberá incluirse una cláusula que establezca la obligación de los adjudicatarios de mantener regularizadas sus obligaciones fiscales ante el Municipio en concepto de Derecho de Registro e Inspección y, de ser propietarios del inmueble correspondiente al domicilio declarado como sede central en la ciudad, también aquellas referidas a la Tasa General de Inmuebles y/o Contribución de Mejoras, correspondientes a períodos fiscales, ajustes y sanciones tributarias firmes, anticipos y/o cuotas de planes de paga, anteriores al ultimo vencimiento normal operado.

Art. 2º: Ante incumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, la tesorería General no efectuará pagos a favor de dichos adjudicatarios procediendo a informarles para que regularicen su situación ante las Direcciones pertinentes de la Dirección General de Finanzas. A tales fines, la regularización de eventuales obligaciones fiscales adeudadas podrá ser efectuada mediante las modalidades vigentes, conforme la normativa existente.

Art. 3º: Cumplimentadas las pertinentes obligaciones fiscales y acreditadas por el interesado ante la Tesorería General, esta procederá a su pago. La demora entre el vencimiento de la obligación a cargo de la Municipalidad y el momento de la citada regulación tributaria, no generará interés ni resarcimiento alguno a favor del adjudicatario.

Art. 4º: A los fines establecidos en el Art. 2º, la situación fiscal de los adjudicatarios será comprobada por la Tesorería General. Previo a cada pago, mediante consulta a los estados de cuentas respectivos generados por las Direcciones específicas de la Dirección General de Finanzas, pudiendo con tal objeto, de ser necesario, requerir a dichos contribuyentes la exhibición de comprobantes de pago como complemento a la información obtenida.

Art. 5º: En los citados actos licitatorios todos los oferentes deberán incluir en sus propuestas, declaración sobre su conocimiento a las disposiciones del presente decreto.

Art. 6º: Para los casos de Licitaciones Públicas en trámite se atenderán a las disposiciones de las mismas, no obstante la Tesorería General deberá verificar en cada pago si el mismo se encuentra al día con sus obligaciones fiscales, derivando, de corresponder, en forma inmediata, a la oficina pertinente de la Dirección General de Finanzas para proceder a la regularización de las dudas existentes.


Art. 7º: La Secretaría de Hacienda y economía estará facultada para resolver la oportunidad y forma de hacer extensivas las disposiciones precedentes a procesos que, según normativas vigentes, se instrumenten mediante licitaciones privadas y/o concurso de precios, como así mismo, para los pagos que efectúen las Secretarias de Salud Pública, Promoción Social y de Cultura y Educación.

Art. 8º: Insértese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno.

          Resolución 227/2001

Hacer extensivas las disposiciones establecidas mediante Decreto 736/2001, a todas las licitaciones Privadas que se tramiten a partir de la presente.

Rosario,  

Dejo constancia, a los efectos de participar en la Licitación Privada para el Servicio de Limpieza de la Dirección General de Parques y Paseos, Escuela Municipal de Jardinería “Juan A. Domínguez” y Dirección del Parque de la Independencia, que la Empresa ____________________________________________, ha recorrido y tomado conocimiento de las instalaciones pertenecientes a los lugares indicados anteriormente.


Moreno 2350 – S2000GFN Rosario
Tel  Fax 0341-4808798

e-mail: parquesypaseos@rosario.gov.ar

